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Descripció generada automàticament]Área de Servicios Generales y Transición Digital
[bookmark: _Hlk171411391]Dirección de Servicios de Compra Pública
Servicio de Gestión de la Contratación


ANEXO 1 

En el Pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el suministro de vehículos 4x4 para actuaciones de protección civil, en el marco Plan Red de Gobiernos Local 2024-2027
Expediente núm.: 2026/12310

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

Criterio 1. Precio :
	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Concepto
	Importe total máximo por vehículo  (IVA
excluido )
	Importe total por
vehículo
(IVA excluido)*
	Importe IVA (21%)
	Importe total por
vehículo
(IVA incluido)

	Todo camino híbrido
	37.190,08 €
	
	
	


*Se excluirá la empresa licitadora que sobrepase el precio máximo fijado. El precio debe ofrecerse con dos (2) decimales.

	Criterio 2 : Altura libre sobre el suelo
	OFERTA DEL LICITADOR*

	Superior a 17 cm hasta 19 cm (incluido)
	

	Superior a 19 cm hasta 21 cm (incluido)
	

	Superior a 21 cm
	


* Indique la opción escogida con una “X”. En caso de marcar más de una casilla, o no marcar ninguna, se otorgarán 0 puntos

	

	OFERTA DEL LICITADOR*

	Criterio 3: Potencia
	130 CV mínimo, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 del PPT.
	CV


* Indique el número de CV que ofrece (en número entero). En caso de no indicarse, se otorgarán 0 puntos.


	Criterio 4: Motorización
	OFERTA DEL LICITADOR*

	Motorización tipo HEV 1
	


* Si el licitador no marca la casilla, se considerará que no ofrece esta mejora y obtendrá 0 puntos
1. “ Hybrid Electric Vehicle” (HEV): vehículo híbrido eléctrico no enchufable


	Criterio 5. Reducción del plazo de entrega
5 meses (máximo obligatorio según apartado 1.5 PCAP)
	OFERTA DEL LICITADOR *

	Reducir 1 mes el plazo previsto (plazo total entrega 4 meses)
	


* Si el licitador no marca la casilla, se considerará que no ofrece esta mejora y obtendrá 0 puntos


DILIGENCIA para hacer constar que el texto que antecede es traducción al castellano del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, aprobado por Decreto con número 7058 de fecha 25/05/2026.

En caso de discrepancia entre dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en catalán, y esta traducción al castellano, prevalecerá el primero.
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